
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SANTIAGO DE TOLU – 
SUCRE. SECRETARÍA: Señora Jueza, en la fecha paso el presente proceso a su despacho,  
informando que la agencia nacional de tierras no ha contestado el oficio enviado el 29 de octubre 
de 2019. Igualmente se encuentra memorial de la parte demandante solicitando se fije fecha para 
audiencia. Sírvase proveer. 
 
Santiago de tolu, 26 de agosto de 2021. 
 
ALDO LUIS ROSA ROSA 
SECRETARIA 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE  

Santiago de Tolú, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: VERBAL PERTENENCIA 
 LEY 1561 de 2012 

Radicación: N° 2019-00097 - 00 
Demandante: PABLA DE JESUS VITOLA SANMARTIN Y OTROS 

Demandado: PERSONAS INDETERMINADAS 
 
Con base en la nota secretarial que anteceden, se, 
 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Requiérase a la Agencia De Nacional De Tierras a efectos de dar respuesta pronta 

al requerimiento realizado mediante oficio N° 2276 de fecha 29 de octubre de 2019, toda vez 

que se trata de un predio de naturaleza rural y su pronunciamiento es esencial para cualquier 

decisión por tomar.  Por secretaría, ofíciese y remítase toda la información pertinente para que 

den una respuesta de fondo y concreta, no solo a la agencia sino a todas las demás entidades que 

se encuentran pendientes de emitir un pronunciamiento de fondo por falta de información sobre 

la identificación del predio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA  
JUEZA 
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